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gado Nacional para el «Servicio 
Nacional del Trigo», al Ingeniero 
Agrónomo í). Manuel Qoytia y An
g u lo .—Pag. 3090,

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T éc n ic a  d e l  E stado
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na 3090.
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sueldo, durante el plazo de un año, 
a I). Ciodeardo Peralta Miñón, Pro
fesor de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca.— 
Pág 3091.

O rden-- Disponiendo cese en eí car
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Gredilla, de la Universidad de Va
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Orden. — Idem Ídem a D. Rodrigo E s 
teban Cebrián, Auxiliar de Clínica 
Médica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid.— 
Pág. 3091.

Orden. Sobre el servicio de Giro 
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S e c r e t a r ia  o e  G u e r r a

Releipacftfn pora lo com pro, roqwíwo r 
diwtribaelóu de eiiotorro

Orden. —Creando la Delegación para 
la compra, requisa y distribución de 
la chatarra.—Págs. 3092 y 3093.

Alfóreoés provisionales
Orden. — S e  nombra Alférez provisio

nal al Brigada de Artillería D. Es
teban Noguera Ordinas.-—Pág. 3093

Ascensos

Orden.—Asciende al empleo de S a r 
gentos provisionales a los cabos de 
Artillería Emilio (Jarcia Cifuentcs y 
o tro . —Pág. 3093.
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Artillería Vicente San Sauz y otros. 
Pág. 3093.
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diato al Brigada y Sargentus de la 
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Orden. Idem empleo de Brigada y 
Sargento, por méritos de guerra, al 
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Orden. Idem idem de Artillería a los 
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P á g . 3095.

A s i m i l a c i o n e s
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censo, cuando por antigüedad les 
corresponda, a los Oficiales del 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Isaac Echevarría Aguilar y  o tr o s . 
-—Página 3096.

D e s t in o s

Orden.—Destinando a la Milicia Na
cional a los Tenientes de Infantería 
D. Francisco Gascón Guillan y otro. 
P ág . 3096.

Orden.— Anulando el destino asigna
do al Brigada de Infantería D. Fran
cisco Sabio, por Orden de 2 del 
actual (B. O. núm. 288).—Pág. 3096.

Orden, —Pasan destinados a la Milicia 
Nacional el Capitán de Caballería 
D. Pedro Borrallo López y Alférez 
provisional D. Eduardo Represa 
Coi t é s .—Pág. 3096.

Orden.— Idem al 8 ° Cuerpo de E jé r 
cito al Teniente de Artillería don 
Emilio Losada Graque. - P á g .  3096:

Orden.—Idem a los puntos que indica 
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ciona. Pág. 3096.
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cuación número 7 a los Oficiales V e 
terinarios l ) .  Eduardo.Carmona N a
ranjo y otros Pág. 3096.

Orden. — Pasan a los destinos que in
dica los Oficiales de Infantería don 
Antonio Moreno y otros. - Pág. 3097
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tería D. José  Qttesada Martínez y 
o t r o s .—Pág 3097.
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Guerra, al Comandante de Caballe
ría D. Gaspar Escudero B o l la .— 
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ca a los Jefes y Oficiales de Inten
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lentísimo Sr. Genera! Jefe de! Ejér
cito del Sur al Capitán de la Guar
dia civil D. Rafael üaíUtpo Burgos, 
y a ía Comandancia Militar de Fias- 
Beada u! Teniente "IB jesús jimé* 
nez Mariño.—Pág, 3097-

Orden.—Idem a disposición de! Coro
nel Inspector de los Campos de 
Concentración los Tenientes de le 
Guardia civil !), Zacarías Díaz Ro
llón y o tros .— Pág. 300B.

Empleos honoríficos
Orden.—Nombra Tenientes honora

rios de Ingenieros a D. jorge Mén
dez Rodríguez y otros.—Pag. 30¡¡¡J.

Otden* — Nombra Alférez honorario 
de Ingenieros a D. Alfonso Garba- 
jal y uuzmán*—Pág. 3098.

Orden* Nombrando Guarnicionero 
provisional a 1). Demetrio Hernan
do Martínez.—Pág. 3008,

O r d e n a Habilitando para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenientes 
de Infantería D BernarUino Latie- 
gui Gastón y otro.—Pág. 3098.
Maestros h errad o res p ro v is io n a les

Orden*— Se nombra Maestros Herra
dores provisionales a D . Francisco 
Marco Logroño y o tros—Pág 3098.

O ficialidad  de Com plem ento
Ascensos

Orden.— Asciende ai empleo de Te
niente de Complemento de infante
ría al Alférez D. Rafael González 
del Valle Rosado.—Pág. 3098.

Orden. -Idem Idem a los Alféreces 
D. Florentino Lecanda Arrarte ¿y 
otro.—Pág. 3098.

Orden. -Idem empleo inmediato a los 
Brigadas dé Complemento de Infan
tería D. Ricardo Oliver Fo y otros. 
Pág. 3098.

Ornen — Idem a los Sargentos de

Complemento de Infantería D Juan 
Pérez Gavilán y otro.—Págs. 3098 y
3099,

CMA^. — Idení Idem n los Brigadas do 
Complemento de Artillería ?>. Luis 
M u roto Gol I y otros,,. Pag 3099,

Orden. — Idem Idem a* los Sai genios 
de Complemento do-Sanidad Mili
tar D . Luis Fernández González y 
otro.—Pág. 3999.

Destinos
Orden.—Pñsa destinado a disposición 

del Exento. Si*. Genera! Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos el 
Alférez de Complemento de Caba
llería D. Federico Vírgiii López.— 
Pég. 3998*

Rectificaciones
Orden.—Rectifica ia Orden de 20 el© 

julio último (B (V. num. 251) en el 
sentido de que D. Aquilino Santos 
Lozano es Teniente Médico de Com
plemento . —Pág. 3099.

pensiones
Orden.—Rectifica la Orden de 21 del 

actual sobre pensiones de placas y 
cruces de San Hermenegildo, res
pecto de los apellidos del Coman
dante de Artillería D. José Vilano- 
va Salcedo y Comisario de Guerra 
D. José Carmena Garvia.—Pági
na 3099

Orden -  ídem la de 2 del actual («Bo
letín Oficial» núm. 297) respecto de 
D Columbiano Geila Pérez .— Pá
gina 3099.

Procesados
Orden.—Pasa . a situación de Proce

sado el Comandante de infantería 
D. José Castelló deí Olmo.—Pági
na 3099.

R ectificaciones
Orden.—Rectifica la de 20 del corrien

te (B. O. núm. 307) respecto de don 
Julio Ayala Fernández y otros en él 
sentido que indica. — Págs. 3099 v
3100.

A S  fctarvÍ&1& tita! P r tfto w k r c g ttiU i

Orden. •--Pima a fa situación de «Al 
Servicio de! Protectorado» el T e
niente de fufaidenu i >. Vicente Mar
zo Mediano. — Pág, 3100.

SECCION DE MARINA

Orden * —Concedo asimilación de Au
xiliar 2,° de Máquina» a D. José 
Muría Cagigao Sixto.—Pág. 3010.

Ordert.—ldetn ídem de Auxiliar 2.° de 
Oficinas a D. Rafael Amorós Forcé I 
Pág. 3100,

Orden.^C oncede  la continuación en 
el servicio del personal de Marine
ría que relaciona.—Pág, 3100.

Ü«9!g«g£ro*a

Orden* — Concede el reingreso en Oí 
servido ni Maestre de Marinería 
Antonio Nigra-Müccono v Suárez. 
Pág. 31,00.

J E F A T U R A  D E   M O V I L I Z A C I Ó N

I N S T R U C C I O N  Y  R E C U P E R A C I O N

In s ru c c io n
Convocando un tercer curso de am

pliación para Tenientes y Alféreces 
de Complemento de Infantería y Al
féreces provisionales de la misma 
Arma, con arreglo a las bases que 
indica.—Págs. 3100 y 3101.

Anuncios oficiales
Subdefegación de Hacienda.—Jerez.
Fuerzas Aéreas del N orte .-Aeródro

mo de León.
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO  D E L  ESTADO
Decreto núm ero 345

A tenor de !o que se previene 
en ei artículo decimoquinto dei 
Decreto-Ley de Ordenación Tri
guera de veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta y siete, 

DISPONGO:
S e  nombra Delegado Nacional 

para el «Servicio Nacional dei 
Trigo», al Ingeniero Agrónomo 
D. Manuel Goytia y Angulo, con 
la categoría y atribuciones que 
le confiere el citado Decreto-  
Ley.

Dado en Burgos a veintiocho  
de agosto «V; mil novecientos  
treinta y s ie te .—ií Año Triunfal.

PitAftCiSvO F ra&cq

Presidencia de la J u n t a  
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: En uso de las 

atribuciones que me confiere el 
artículo décimo-quinto del D e
creto-Ley de Ordenación Tri
guera, de fecha 23 de agosto de 
los corrientes, he tenido a bien 
nombrar Secretario General del 
«Servicio Nacional del Trigo», 
á D. Dionisio Martín S a nz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de agosto de 
1937.— Segundo Año Triunfa!. —  
= F ra n c isco  ü .  Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura.

Excmo,, Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo  
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el in
forme de esa Comisión, que e s 
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Droguerías 
e industrias Reunidas», con do
micilio en Oviedo, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artículo 
primero dei expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937 .=Segun d o  Año Triunfal.=  
Francisco G, Jordana.

Sr. Presidente de ia Comisión  
de Hacienda.
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Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto núnl. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la «Caja de Previsión y Socorro* 
con domicilio en Barcelona y ac
cidentalmente en Sevilla, he-acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar
tículo primero de! expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgas 25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
««Francisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la ac
tuación de D. Francisco Vareia 
y Sainz de la Maza, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
Ayamonte, se acuerda la sus
pensión.de empleo y sueldo de 
dicho funcionario durante el pe
riodo de seis meses y su trasla
do para otro Juzgado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de agosto de 
!937.«Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ía Comisión de 

justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino oficial de Sala 
de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián, con el haber 
anual de 7.000 pesetas que por 
su categoría le corresponde, a 
D. Rafael Padura y Vargas, Jefe 
de Negociado de segunda clase, 
con destino en la Secretaria de 
Gobierno del Tribunal Supremo, 
cuyo funcionario deberá tornar 
posesión en el plazo de diez 
dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D, Godeardo

Peralta Miñón, Profesor de Pa
tología Médica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Salamanca, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
( 'altura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su apli
cación, dispongo:

Suspender de empleo y sueldo 
durante ei plazo de un año", sin 
abono dei tiempo que lleva sus
penso, de D. Godeardo Peralta 
Miñón, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en" instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

^Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.-—Segundo Año Triunfal. 
— Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Custodio Ruiz 
Martín, Alumno interno de la 
Facultad de Medicina* de la Uni
versidad de Valladolid, de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

■El cese como alumno interno 
a D. Custodio Ruiz Martin, j 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937 — Segur.do Año Triunfal. 
««Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Angei Payerpaj 
Gredilía, Ayudante interino dei 
Departamento de Radiología de 
la Facultad de Medicina de ia 
Universidad de Valladolid, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a !o dispues
to en el Decreto de 8 de no
viembre último, y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

La separación definitiva dei

servicio de D, Angel Payerpaj 
Gredilía.

Dios guarde a V, E. muchos 
anos. Burgos 2!. de agosto de 
1937.—Segundo Ano Triunfal,~ 
Francisco U- Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Rodrigo Es
teban Cebrián, Auxiliar numera
rio de Clínica Médica de la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid, de conformi
dad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 de! mismo mes 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Rodrigo Esteban 
Cebrián, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

El vigente Reglamento para el 
servicio de! Giro Postal precep
túa, en sus artículos 26, 30 y 31, 
que la reexpedición de un giro a 
nuevo destino no da lugar a! 
pago de porte alguno suplemen
tario.

Estas reexpediciones gratuitas 
vienen aumentando considera
blemente el trabajo de las ofici
nas postales y complicando su 
contabilidad, sin beneficio para 
el Tesoro, ya que, la relación di
recta del remitente con el desti
natario a que dan derecho los 
portes percibidos, quedó cumpli
da al cursarse el envío desde la 
oficina de origen a la del punto 
que designó el usuario.

Por otra parte, está muy justi
ficado el interés de simplificar 
este servicio, cuyo desarrollo 
está en razón directa de ias faci
lidades que para las prácticas 
operatorias se den ai público. 
Esta razón aconseja modificar el 
artículo 7.° del precitado Regla
mento, en el sentido de que los 
usuarios encuentren el medio de
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adquirir las libranzas del Giro y 
los impresos de. imposición en 
las mismas oficinas que deban 
formalizarlos, con evidente eco
nomía de tiempo y ahorro de in
necesarias molestias para los re
mitentes y para los func ionarios 
que, por las circunstancias espe- 
cialísimas del momento, han de 
realizar el trabajo en términos 
de desusada restricción y sin las 
necesarias garantías para la con- 
tabilización y control de las ope
raciones.

Fundado en estas considera
ciones, dispongo:

Articulo 1 .u Quedan deroga
dos los artículos 30 y 31 del Re
glamento de Giro Posta!.

Articulo 2.° El articulo 26. 
quedará redactado en la forina 
siguiente:

«Mientras no se extinga el 
periodo de validez, los giros 
postales podrán ser reexpedidos 
a otra localidad, pero a condi
ción de que no varié el .nombre 
del destinatario.

»EI pago de losnüevos dere
chos correrá a cargo del impo
nente o de! destinatario, quienes 
podrán optar por el envió postal 
gratuito de estos derechos o 
porque se deduzcan del importe 
del giro primitivo.»

Articulo 3.° Mientras duren 
las necesidades de la campaña, 
serán gratuitas las reexpedicio
nes de giros postales dirigidos a ■ 
personas que pertenezcan a 
Cuerpos y Milicias militares de 
guarnición en los frentes de ope
raciones o en los hospitales.
• Artículo 4.° El artículo 7.° 

del citado Reglamento quedará 
redactado en la siguiente forma: 

«Las libranzas serán de car
tulina, se llenarán por los propios 
imponentes y llevarán las indi
caciones precisas para su curso 
y contabilidad, así como un talón 
para el destinatario, en cuyo an
verso el remitente puede escribir 
notas de carácter actual y perso
nal, relacionadas con su envío, 
mediante un derecho especial de 
franqueo de diez céntimos, en 
selloá de correo, que se adheri
rán a este talón.»

»Estas órdenes, de pago serán 
confeccionadas por la Asocia
ción Benéfica de Correos, sin 
gasto alguno para el Tesoro, y 
se expenderán al público al pre

cio de cinco céntimos, en todas 
las oficinas del Ramo autoriza
das para el servicio de Giro Pos
tal, aplicándose la diferencia, si 
la hubiere, entre el precio de ad
quisición de dichos impresos y 
el de su venta, en beneficio de la 
Asociación.»

Artículo 5 °La Dirección de 
Correos dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 
de esta Orden.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
=  11 Año Triunfal. =  Francisco 
G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Delegación para la Compra, 
R equisa y Distribución de Cha

tarra

La gran importancia que tiene 
el suministro de chatarra a l as  
Industrias Metalúrgicas en ge
neral y a las Fábricas Militares 
y Movilizadas en particular, así 
como la previsión de sus nece
sidades y fijación de sus precios, 
exige por parte del Estado la 
creación de un Delegado que 
atienda exclusivamente a estos 
objetos con el máximo interés.

En su consecuencia, por man
dato de S . E. se dispone lo si
guiente:

Artículo 1.° S e  crea la Dele
gación para ia Compra y Requi.- 
sá y Distribución de la Chatarra.

Artículo 2.° Compete a la 
Delegación las siguientes fun
ciones:

a) Hacer propaganda de la 
importancia de la chatarra.

b) Formar estadísticas de 
existencias y consumos de la 
misma.

c) Su adquisición.
d) Su distribución.
e) Fijar su precio.
Artículo 3.° El nombramiento

del Delegado será hecho por la 
Secretaría de Guerra a propues
ta dei Comandante General de 
Artillería y su residencia oficial 
será en Valladolid.

La Marina y Aviación, tendrán

cada una un Oficial de enlace 
con la Delegación para exponer 
sus necesidades y coordinar las 
órdenes de requisa y desguace 
de barcos.

Artículo 4.° El Delegado tie
ne ia condición de funcionario 
público con carácter genetal y 
podrá dirigirse directamente a 
las Autoridades de todos órde
nes, tanto civiles como milita
res, las que prestarán el apoyo 
que su importantísima misión re
quiere. Dependerá directamente 
de la Comandancia General de 
Artillería.

Artículo 5.° La adquisición 
la hará por los siguientes proce
dimientos:

a> Compra.
b) Requisa.
c) Importación.
d) Recursos extraordinarios.
Artículo 6.° Para la compra

de la chatarra podrá valerse de 
todas las Sociedades comercia
les y personas que se hayan de
dicado a este negocio, bien en
tendido que la compra-venta de 
este artículo deja de ser libre y 
queda prohibida sin la interven
ción del Delegado.

La requisa se hará directa
mente por su orden, quedando, 
en esta forma, modificadas las 
disposiciones que se hayan dic
tado en contra.

Para hacer la importación, se 
entenderá directamente con la 
Comandancia General de Artille
ría, que solicitará de la Secreta
ría General le suministre las di
visas o compensaciones nece
sarias.

Por recursos extraordinarios 
se entienden los procedimientos 
de incautación directa que sea 
necesario emplear en último ex
tremo, para lo cual deberá tener 
autorización especial de la C o 
mandancia General de Artillería, 
quien previamente la interesará 
en forma expresa o genérica de 
la Secretaría Géneral de S . f i 
el Jefe del Estado.

Como agentes dé la requisa y 
del recurso extraordinario, con
tará con personal de las Milicias 
Nacionales, que solicitará d é lo s  
Jefes  naturales de las mismas. 
Como asesor artístico, se le de
signará, cuando llegue el caso y 
a su petición, un representante 
de la Comisión de Cultura de la
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ju n t a  T é c n ic a ,  para que ie iníor -  
me de los objetos  que por su 
valor no deben ser deshuídos ,

Artículo 7 . °  La distribución 
la hará,  teniendo como principio 
fundamental  que las neces idades  
de las Industrias de Guerra,  en 
todos sur ramos ,  son abso luta
mente ¡ r e f e r e n t e s  y que solo e¡ 
sobrante  de el las podrá ser d e s 
tinado a otros f ines.

Las  Fábr icas  Mil itares harán 
las pediciones de cus n ec es i d a 
des mensuales  d i rectamente  a! 
Delegado,

Las Movil izadas y Munm im^  
das,  también s e n s u a l m e n t e ,  pur 
conducto de los j e f e s  de F a b o -  
caciói i ,  que revisarán las cant i 
dades y ca lidades pedidas y pon
drán su conformidad.

Los  Establec imientos d ep e n 
dentes  de Marina,  con el mismo 
requisito,  por parte de las per
so nas  que tengan eí carácter s i 
milar a los j e f e s  de Fabricación .

L as  neces idades  de la Indus
tria civil,  serán pedidas,  también,  
ai Delegado de Adquisición y 
Distribución de chatarra,  con la 
conformidad de! j e f e  de F a b r i c a 
ción correspondiente  a la Zona.  
Aquel De le gad o tornará en cuenta 
o no, tota! o parcialente,  el p e 
dido, según las existencias  que 
tenga  para ios usos militares,  
teniendo en cuenta,  para hace r  
las l imitaciones,  la importancia 
de los productos industriales a 
obtener,  en relación con las n e 
c es ida de s  nacionales,  y. sobre 
todo,  su dependencia  con ia 
guerra.

Las Fábr ic as  enc lavadas  en la 
jurisdicción de la Comis ión M i 
litar de Incorporación y Movil i
zación Industrial harón sus peF-  
c iones  al D d e g a d o ,  con la c o n 
formidad del Pres idente  de a q u e 
lla O/misión.

Articulo B.° Los  precios  se  
f i jarán teniendo em cu e n ia  e! de 
adquisición y Sos ga s to s  e f ec tu a
dos para poner ¡os maíet ía les  en 
es tado de aprove chamiento ,  h a 
c iendo una liquidación por cada  
partida y c í a se  de chatarra.

Articulo 9 Y  En cas o  de c o m 
pra, f i jado el precio y servido  
que sea e¡ pedido,  ¡a Delegac ión  
pasará  * nota d d  im po ne  y de! 
vendedor al Es ta bl ec im ie ul o  f a 
bril, para que és te  a b o n e  su v a -  
oí  d i re c t am ent e  a aquén

En  caso de requ isa , se le l i ja ra  
precio corno si fuera de com pra , 
y los va les correspondientes s e 
ma a cargo dei receptor de m 
chatarra .

Cuando ésta seo o b d  Y e n  por 
; * n po n; a c ion, g o p r o o r d e ¿ Y  en á - 
íogam eníe  a lo dispuesto para el 
en s o 1 de compra,  sa t i s íac i énd os e  
al hadado el valor cíe las divisas 
o ele las compensac lunes .

L a  chatarra que se obtenga 
por recursos extrm ud inaoom  si 
no Iva costado nuda, o ¿nonos 
del calor co n ien fe ,  so v a lo r iz a rá  
a este , ingresando los *ecen lo 
res en H acienda toda la cantidad 
o . la d iferencia  de valores,  según 
los casos..

Bu rg os  28  de agosto  de 1937 .  
— Se gundo Año Triunfal .  =  El 
Gen e ra l  Se cre tar lo ,  Ger má n GIS 
Yuste .  • •

A lféreces provisionales

A propuesta dei General  j e f e  
de la División 14 y a ios f ines 
del art ículo 3. ° de ja Orden de 
23  de noviembre  de 1936 (B .  O,  
número  39) ,  se  nombra Al férez 
provisional a! Brigada de Arti
llería D. Es teban Noguera  Ordi 
nas ,  dest inado en la C om an da n
cia Principal de Artil lería d e  
aquella División.

Burgo s  26  de agosto  de 1037* 
“ Se gu n d o  Año Triunfal .  =  El 
G en e ra l  Se cre tar io ,  G er m án  Gil 
Yuste*

A scensos

Por  resolución de S .  E.  el Ge-* 
se n d ís im o  de los E jérc i tos  N a 
c ionales ,  se  asc iende  al empleo 
de S ar g en t o s  provisionales  a los 
C ab os  de Artillería del R e g i 
miento pesado numero D. Emil io 
G arc ía  Clementes y Antonio ( sar 
cia Ruix de Morales ;

Burgos  26  dehigostO de 1 9 3 7 . 
—- Se gu n d o  Año T r i u n f a l . - -  B! 
Gen e ra !  Se cre tar io ,  G e r m á n  Gil  
Yuste.

Por  resolución de S . E.  el G e 
neral í simo de los E jérc itos  N a 
cionales ,  se  asc iende  a S a r g e n 
tos provisionales  a los ( a b e s  
de Ar í iheLa  Vicente  Sa n  S a n z  
dei Tercer.  Regí  mundo de Arn-  
i ímTE Pesa da ,  y Feder ico  da 
TYcvez  O i ero,  de! 13 R eg im ie n 
to de Artillería Ligera. .

Bu r go s  26 de agosto  de 1937.

aegiHUio A i i o i rían i a i El Ge-  
ucruí Se cr c tm  ¡o, G e rm á n  Gil
Y i i k ; .

Por  reunir las c ondiciones s e 
fuñadas e¿¡ el Decrc-io irumero 
hü, un lo  ue agosto de 1936 
(Y, O. mure-ro 2).  hecho exten-  
si vo al Imúliuío de i a Guardia 
Civil por Orden de S> E. el G e 
neral í simo de ios E j é r c e o s  N a -  
cío;¿ales de tochu 24 un abril úl
timo, se  co n c ed e  eí a s c e n s o  al 
empleo  superior i n media lo al 
Brigada  v S ar g en t o s  de dicho 
instituto que a conii iuihción se  
expresaiv  ios cuales deberán  ser  
co lo cad os  en los puestos  que en 
sus esca las  respect ivas  ies c o 
rrespondan:

Brigada D. Fé lix  M o n te s  Arro 
yo,  de la Com a n d an ci a  de C i u 
dad Real.

Sa rg en t o  D. -Lnls  Bel  irán C a 
ballero,  de la misma

Idem D. Manuel  Espinosa  dei 
Pino ,  de la de Sevi l la  interior.

Burgos.  27  de ag ost o  de 1937.  
—  Se g u n d o  Ano Triunfa! .  — El 
Genera l  S e cr e ta r i o ,  Germán Gil 
Yuste.

La orden de 7 de mayo últi
mo (B> O.- número 201)  por la 
que se  concedió el a sc e n so  al 
empleo  de Brigada y S a r g e n t o ,  
por mérito de Gue rra ,  a! pe rs o 
nal de la Legión que a c o n t in u a 
ción se  re lac iona,  se  entenderá 
rect i f icada en el sent ido de que 
el asc en so  que se  Ies conf iere  
es  el que se  indica,  y no el que 
en dicha orden se  con s ignaba .

A Sa rg e n t o s :

Cal.)o D ró mm o  Mcmendez 
Id. I/cendro Roca Aíc.aG 
íd. Antonio I l e rnandex  Es íYv cz  
Id. Jo sé  G ó m e z  Agüero

A C a b o :

Legionario Alberto Cola Arroyo 
Id. Manuel  Núñcx Uña 
Id. Urna Mor:- íes T in a je ro  
Id. R u t ad  Núu-ez G o n x á !c z  
Id. BmCMnme A v i d a
Ld Fidel f Y m d í a s .
.Id. Augusto Martínez r e r a ñ a -

X .  X-XVi V‘0 :M'¡i:i,las; OwÜUñS 
x.;, AngYoYm'nm í Y n o m Y z  
.un j i : .c i ; i-.o iv'iaría.j Man si r6*
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í t lF lo ren tino  H d g n e ra  A güero 
Id. Plácido López C án o v as  
Burgos 23 de agosto  de 1937. 

Segundo  Año ' IMuñía!."-d'ií G e
nera! Secretario» G erm án  Gil 
Yusíc.

S e  prom ueve  al empleo de Te- 
nientes provisionales de Artille
ría, a ios alumnos declarados a p 
tos en ia Escuela de Burgos, 
que se expresan a continuación, 
confiriéndoles ios des l iaos  que 
en la misma se señalan .

Ejército dr i Norte:
D. Jo sé  Manuel E scand laza  L au

de ch o 
losé  Ponseca L lam edo 
Jo sé  María García N '¡jera 
Guillermo A übaredc  Mavla 

O ssorio  
Francisco Echagney Bouza 
Luis Ignacio Arana Ibarra 
Carlos Solano Pereda Vivanco 
A ugusto  G onzá lez  Requeral 
Angel Alonso San Mi’lán 
C arlos  Urte M ugucrza 

. E rnesto  Alfaro Fernández 
J o s é  G ó ngora  Vizconti 
J o s é  G a rc ía -C a ro  Escardo  
Francisco Jav ie r  G o rtaza  Lan- 

decho 
Manuel Marzal N ovoa  
Luis Parad inas  Pérez  
Julio García Aguiio A guado

Ejército dei Centro:
D. Miguel Franco Blasco 

Eloy Sebastián  Fraile 
Manuel G abín  Escarra  
Julio Riva G onzález  
José C ases  Querait  
Jo rg e  Den Más de X exas 
Ju an  A rtache  Ortiz de Riva 
Rafael G arc ía  M oreno 
Angel Zorrillo Dorro.nsoro 
Luis F ernández Z ay as  G oya- 

rrola
Alejandro U randurraga Eche- 

varría 
J o s é  Santaella  Salas 
Rafael M azarraza  Quijano 
Jorge Moníojo Lureda 
J o sé  Angel C a rn ó n  Aizpuruo 
Agustín  Chavarrí  Zuazo 
Jesús Lorenzo P aiagas  G o n 

zález
Victorino M arqués G onzález  
Ernesto  Jaurcg izar García 
Rafael C ab cs tan y  A ndagua 
E duardo  López A ranguren  
J o s é  Romeo Azuar 
Eduardo Garay Garay

D. Ricardo Fernández Vlilespin 
Jo sé  Losada y P érez  de G u z -

( I H i l l

Juan Ignacio C a lv ez  C añ ero  
Jo sé  Luis Martínez de Velnseo 
Bernardo ] .osado Lazo 
RaRiel Duran G onzález  
Francisco L.acasa M oreno 
M ariano  G a r d a  Loygorri 
Lís Peiayo i loro 
Fernando  García Amorena 
Alejandre) Fraga Alyarez 
Joaquín  Viceníe G arbo  Me

ro  i ';
Duim rio  Diez de C u es ta

A disposición del G eneral j e f e  
Superior Accidental de las 
F uerzas  Militares de M arru e 

cos:
D. Antonio O caña Fábregns 

Antonio G arcía  Valdecusa 
Florentino San Pedro M an

zano
Antonio Rivero Pera!
Alvaro D.iaz F ern án d ez  
Jo rg e  Manuel Goríz Echeva- 

varría
Ja im e  F ernández  M urube 
Miguel Angel Mier Baños 
Antonio M ontes  C ab eza  
Enrique G arcía  Ramal 
M anuel Remallo T hom as  
Ricardo H ernández  Revuelto 
José  Robles G im énez  
Jo sé M á r ía  M ontañés del Olmo 
Luis S an tacan a  C ara lt  
Facundo G onzalo  C u es ta  
Burgos 28 de agosto  de 1937. 

=  Segundo  Año T r iu n fa ! .=  E! 
G enera l  S ecretario . G e rm án  Gil 
Yusíe.

S e  p rom ueve  al em pleo de T e 
nientes provisionales de Artille- 
rín, por habe r  term inado con 

, ap rovecham ien to  el curso de  am 
pliación y perfeccionam iento v e 
rificado en , S eg o v ia , a los Alfé
reces  provisionales que figuran 
en ia s igu ien te  relación, disfru
tando en su nuevo empleo la an 
t igüedad  que  en la m isma s e  les 
señala :

Antigüedad de 31 de mago de 1037
D. Jo sé  María C e rv e ra  Cervera 

Miguel Pardo  S ánchez  
Manuel Vaidricn T ib ao  
Juan Antonio Fcrra ter  
C arlos  S aav ed ra  O zores  
Ignacio V entosa  
Luis Halcón L aso  de  ia V ega 
Gabiiio C olavidas Alíaro

D. Fernando Gil Ossorio  
Jo sé  María de M arde Ayuela 
José  Peña y Pena  
A m an d o  Arce Mnnfón 
.Ración Glano López de Letona 

‘T eodoro  Barrio Martín 
Antonio G óm ez Reino 
Luis Peña Peña 
Félix M oreno de la C o b a  
Juan  Ruano Berzosa 
Je sú s  Pclarcz Valladares 
josé  Domingo de H orm aechea 
Manuc! Villalonga Taltabull 
Anlonio Dórente Ramírez 
Pedro Sánchez López 
Juan  Oiavarría  D unabeitia 
Fernando O zores  Piñeiro 
Emiliano Andela Suso 
je s ú s  Bidones Merino 
Manuel Fernández  Z ublgaray  
Julio Soriano ü se ró n  
Miguel Linares Rodríguez 
Antonio Morillo Valera 
Justo Ríos D ehesa  
Francisco Eguillor M uñozgu- 

ren
Antonio Jim énez Valera 
D iego Benjumea Vázquez 
Manuel Esquivias M ontes  
Ramón Villanueva Rico 
Manuel C arrasca l Salam anca 
Antonio Garcín del C am p o  
Eusebio  H uertas  Rodríguez 
Vicente R o d ríg u ez  Velea y 

Aguirre 
Antonio Ozores Piñeiro
Antigüedad de 20 de junto de 1037

D. Luis C olorado  Guiíián 
Vicente G óm ez T erró n  
Federico  G arcía  G erm án 
J o sé  Fontenla L edesm a 
Francisco Peris Valbona 
Julio Revuelta Prieto 
Andrés H errero  Checa 
Jo sé  de! Río Sa le rde  C ornelia  
Alberto Rodríguez M oreau 
Alfonso Martínez Gil 
José  Luis Meras Budla 
Jo sé  M aría Baigorrl M ay o ra l  
Miguel A rsuaga T o b a r  
J o sé  Antonio O lano López de 

Letona
J o s é  Manuel M artínez Baude 
S an tiago  Escudero  G onzález  
Ignacio M artínez de Irujo 
Alfonso Guajardo  Fajardo  
Antonio M artínez C a tan e o  
Francisco T o rra s  Serra tacó  
H onora to  M anrique Velasco 
Angel Aurivert O rtlz  
Domingo M artínez de  S im ón 
Ja im e  M edina López Q u e sa d a  
Antonio Izquierdo Barrios
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D. Moisés de la Cuesta y de la 
Cuesta 

Joaquín Castilla IdoJ 
Leopoldo .nn 11< y. (Jasaos 
Alciaiulii' Jamaiulreu Mona 
Diego San Juan López Tejada 
Fernando Calmare/. Sagusli- 

zábul
Rodolfo Mlddolman Medu 
A1 í o uso Man ero R a s t e rr o i r h e 
C’elíísllno Noguerada Caba

llero
Juan José  Andrnde Pérez 
CImidlo Gmn.izo Arnés 
i .¡¡rapio Sáiicln-/. Esteban 
Antonio Uncete Conde
Antigüedad de 10 de jallo de 1937

D. Eladio Caro Lora 
Octavio ( ' o I i s ( i o 11zá 1 ex 
Pedro Avellano Cebollero 
Luis de Casida Jácomez 
losé Luis Palacios Martínez 
Angel Ferraz Lasheras 
José María Moreno Rezóla 
José Luis Múltó Cuques 
Ricardo Fernández de Sa Puen

te y Pintado 
Joaquín de Pedro Sanz Gil 
Jaime de Gastelu y Jácome 
Serapio Prieto Cantero 
José Luis Gómez Diez Mi

randa
Juan Azkerman Hanisch 
Ramón Rodríguez Trujillo 
Mateo Piqueras González 
Carlos Esqnivias Franco 
Ignacio Sierra González 
José Antonio Quiroga Martí

nez Pisón 
Fernando Palacio Martínez 
Alfonso Sotelo Biznsoain 
Leonardo Fernández Fernán

dez
Manuel Cuervos Echevarría 
Juan Ruiz de. Copcgui Rivas 
José Luis Navarro Aligúela 
Andrés Zorrilla Mancho 
Ignacio Casca Pérez 
Francisco Panuque Guerrero 
Gregorio Gómez Criado 
Ricardo Berna! Enguidanoa 
Antonio de la Rez Vitoria 
Burgos 29 de agosto de 1937. 

“ ■Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretarlo, Germán GU 
Yuste.

Por disposición de S. E. e!
Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales, y por haber termi
nado con aprovechamiento el 
curso d© ampliación y perfec

cionamiento en Segovla, se as
ciende n Tenientes Provisiona
les del Arma de ingenieros, con 
la antigüedad que se expresa, a 
ios Alféreces Provisionales de la 
referida Anua que figuran en la 
siguiente relación:
Antigüedad de 31 de mayo de 

11(37:
1). Tomás Bolívar Segueiro 

jesús Abrcu Ladrería 
Alvaro Fernández de ('astro 
Ricardo de ( liin.ruea i Jotres 
Alejandro Alianegm Falcz 
Cándido Garda Germán 
Federico Montnner Muruzábal 
Fernando Carus Moré 
Juan Ferrer Dubó 
José Luis de la Figucra 
Jo s é  María Lafiumte Villalba 
Alfonso Toro Buiza 
Fernando Pastor Poscuyuela 
Angel Hernández Morales 
Mariano Alvarez Núñez 
Carlos Núñez Laborde.
Manuel Avello Passaro 
Antonio Caso Montaner 
Alberto Ruiz González de Li

nares
Roberto Garcla-Gómez Cor

dobés
Sebastián Oyaga de España 
Antonio Adrados Vicente

Antigüedad de 20 de junio de 
1937:

D. Manuel Castro Pau 
Joaquín Ximénez Embun 
Juan de Dios Millán Valdés 
Juan Resabe Bujalance 
Cristóbal Losana Cotarelo 
José Medina de Lemus 
Gustavo F. Vulbue.ua Fernán 
José María Puigrefagut Vila- 

plana
Antonio Labrada Chércoles 
Ignacio Estévez Peñueias 
Juan García Martínez 
Luis Pié Jiménez
Antigüedad de 10 de julio de 1937:

D. Gabriel Fací íríbarren 
Manuel de Lorenzo Cácerea 
José María Iturriaga Doo,
Luis Martínez Kieíser 
Joaquín Soiis Peñalosa 
José Laíita Portabella.
Burgos 29 de agosto de 193?. 

■«Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Ynfte.

A s i m i l a c i o n e s

Por cumplir las condiciones re
glamentarias, se concede la asi
milación a sargento, con anti
güedad de 21 del actual, al Mú
sico de tercera D. Francisco 
Pozo Rodrigue/, del Regimiento 
de íuianleria Granada número G.

Burgos 27 de agosto d e J037. 
Segundo Año Triunfal.•-■■■El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica ¡a orden de 19 de! 
actual {!>, O. número 306) en lo 
que se refiere al. Alférez Médi
co, asimilado, D. Sllvado Iz
quierdo Laguna, en el sentido 
de que su verdadero nombre es 
el de Silvano y no como por 
error de imprenta figuraba.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =*» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico, conce
dida al Médico civil D. Enrique 
Gómez Tomé, por orden de 17 
de julio último (B. O. núm. 273), 
quedando en la situación militar 
que con arreglo a la ley de Re
clutamiento le corresponda.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
«■Segundo Año Triunfal.*»EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110(8.0. 
núm. 23) y Orden de í.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E. números 15, 34 y 252, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se-detallan 
y se asigna los destinos que se 
expresan, a los médicos civiles 
y soldado médico que figuran en 
la siguiente relación:
Asimilados a Capitán Médico:

Médico civil D. José Rodrigo 
Lázaro, Jefe de Equipo Quirúr
gico, a! Hospital de Láujarón.

Idem D. Rafaei Campos Gar
cía, Jefe de Equipo Quirúrgico, 
a los Hospital** de
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Idem D, José María Villalobos 
y Ventura, jefe de Equipo Qui
rúrgico, al Equipo Quirúrgico 
Móvil de Campaña.
Asimilados.a Teniente Médico:

Médico civil I). José Va/'a la 
Romero, al Equipo Quirúrgico 
Móvil de Campaña.

Idem I). J osé Martínez Her
nández, al Equipo Quirúrgico 
del Capitón Rodrigo Lázaro, en 
el Hospital de l.anjarón.

Idem I). Mauricio I tomínguo/.- 
. Arame Romero, ai iíospilal ( 'cu
tral de Sevilla,

Idem Ir. jacinto Navas Gon
zález, a ios Hospitales de Cór
doba.

Idem D. Sebastián Guerrero 
Benftez, al Cuadro de Eventua
lidades de la Jefalura de los Ser 
vicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Sur.
Asimilados a Alférez Médico:

Médico civil D. Juan Luis Mo
rales Muñoz, a los Hospitales de 
Córdoba.

Idem D. Ignacio Martínez Ro- 
vira, a los Hospitales de Cádiz.

idean I). José tirela Giner, a 
P. E. T. de. las J. O. N. S. de Se
villa,

Idem D. Arturo Gallego Ro
quero, a F. E. T. délas J.Q .N .S. 
de Cádiz.

Idem D. Nicolás Saint Gerons 
Berazaluce, ai Cuadro de Even
tualidades de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Sur.

Idem D. José Rosa Meca, al 
Ídem id.

Idem D. Miguel Cruz Carras
co, al Ídem id.

Idem D Ricardo Puyo! Casa
do, a! Ídem id.

Idem D. José Fernández Atar» 
tínez, al Idem id.

Idem D. Celestino Hernández 
Castaño, al Ídem id.

ídem D. Ricardo Lenzanc de 
la Lastra, al Ídem id.

Soldado del Grupo de Sani
dad Militar de! Ejército del Sur 
D. Francisco Antoií - Candela 
Cebrián, al ídem id.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfai.=EI Ge
nera! Secretario, Germán GÜ 
Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir les condiciones se

ñaladas en la Reai orden circular 
de 9 de junio de. 1030 (! ), O nú
mero 127) y orden de 18 de abril 
de 1031 (l>. O. núin. 87}, se de
clara aptos para el ascenso,cuan
do por antigüedad les corres
ponda, a los Oficialas dei Cuer
po de Oficinas Militares que se 
expresan a continuación:

Archivero3.° O. Isaac Echeva
rría Apiolar, con destino en la 
( 'ii cuiisci ipción Oriental Meülla.

Oficial 1.° I). luán Harria Do- 
val, de la Caja de Recluta de 
Logroño número 39.

Id. 2 °  Ib Inocente Vega de
Castro, de la Caja de Recluta de.
León número 56.

Id. 2 ° D. Emilio Rodríguez
Ariza, de la Circunscripción 
Oriental, Meiilía.

Id. 2 n Ib Andrés San Luis
(lato, dH ('entro de. Movilización 
y Reserva imm. 14.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. Fí ( te
ñera! Secretario, Oennan Oil 
Yuste.

D e s t i n o s

Por resolución de S. R el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- 
cionales son destinados a la Mi
licia Nacional los Tenientes de 
Infantería D. Francisco Gascón 
Guillan y D. Gorgonio Tovar 
Pardo.

Pmrgos 25 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Ti iunfal.— ,EI 
General Secreiario,Germán Gil 
Yuste.

Queda anulado el destino que 
en la Orden de 2 del actúa! 
(B. O núm. 288) se asignaba a! 
Brigada del Regimiento de Infan
tería Lepante núm. ñ D. Fran
cisco Sabio Morales, por encon
trarse en situación de «Proce
sado» .

Burgos 25 de agosto de 1937. 
«a Segundo Año Triunfal.=  Ei 
General Secretario, Germán Gü 
Yuste.

Por conveniencia del servido 
pasan destinados a la Milicia 
Nacional eí Capitán de Caballe

a r ía  D. Pedro Borrado López, que 
prestaba sus servidos en el Go

bierno Militar de. Avila, y el Ai" 
férez provisional de la misma 
Arma i). Eduardo Represa Cor
tés, del Regimiento Cazadores 
de Parnesio núm. >0.

Bilí g*i’• 25 de agesto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—-R! G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, so deslían al 8.“ ( 'uer 

' j)o ile. I ‘.jéi (¡lo, al Teniente de 
Artillería I). Emilio S.osada (¡ra
que, procedente dei Ejaviio del 
Centro.

Burgos 25 de agosto de 19.37. 
Segundo Año Triunfal.—=EI Ge
neral Secretario, Germán (¡II 
Yuste. .

Por conveniencia del servicio, 
se destina a donde se expresa, 
al persona! de Artillería que a 
continuación se relaciona:

Maestro de Taller, Armero, 
D. Emilio (¡rauda Fernández, 
de! 8 0 Cuerpo de. Ejército, al 7 .a 
Pai que de Ejército

Maestro Armero D. José Gon
zález Suárez, de! 6." Cuerpo de 
Ejército, al Parque de Artillería 
del mismo.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados ai Grupo Mó
vil de Evacuación Veterinaria 
núm. 7; ios Oficiales que a con
tinuación se relacionan:

Veterinario I.°, D, Eduardo 
Carrnona Naranjo, en comisión.

Idem 2.", D. José María Viz
caíno Marlínez.

'Idem 3,ü asimilado, D. Enrique 
Tabarreras Huertas.

Idem O. Valentín Martm Rueda
Idem D. Agustín Santo Do

mingo Díaz.
Idem D. Epifanio Fiórez Sán

chez.
Burgos 25 de agosto de 1937. 

— Segundo Año Triunfa!.— Eí 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Por resolución do S. E. el Ge
nernlísimo, pasan a los destinos 
que. se indican los Oficiales tic 
Infantería.que a continuación se 
relacionan;

Capitón i>. Antonio Moreno 
Farriols, actualmente a disposi
ción del Excmo, Sf. General jefe 
del 5" Cuerpo de Ejército, ai 
Grupo de Fuerzas de Regulares 
Teluán número 1.

hitan ¡). Alberto Guinea Az- 
coaga, actualmente a disposición 
del Ext ano. Sr < ¡ein-ial Jefe, del 
5." Cuerpo de Ejército.

Idem D. Vidoriano Isasi Gon
zález, ascendido en O del co
rriente (B. O. número 297), a 
disposición] del Exento Sr. G e
neral Jefe del 6." Cuerpo de 
Ejército,

Alférez D. Antonio Cadasso 
Villumbrales, actualmente a dis 
posición del Exento. Sr, General 
Jefe de' O." Cuerpo de Ejórciío, 
en comisión, a la Milicia N a 
cional.

Id. D,Teodoro Herrero Gonzá
lez, del Cuadro Eventual déla 
7.a División, a disposición det 
Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración.

Id Alférez provisional D. Enri
que León Viüaverde, del Regi
miento de Infantería Cádiz nú
mero 33, a disposición del Exce
lentísimo Sr. Comandante Ge
neral1 de Canarias.

Burgos 26. de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de Infantería 
que a continuación se 'relacio
nan:

Capitán D. José Quesada Mar
tínez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
7.u Cuerpo de Ejército, en co
misión, a la Legión.

ídem D. Juan Siníes Bagur, 
actualmente a disposición del 
Exorno. Sr. General jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, en comisión, 
a la Legión.

Idem, retirado, D. Alfonso Pé
rez Más, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. Genera! 
Jefe del tí.u Cuerpo de Ejército, 
a Profesor de ía Academia de

Sargentos provisionales de San 
Roque.

'Teniente' D. Francisco Mateos 
l anza, del Grupo de Regulares 
de Cenia número 3, a! Regimien
to de. ( ,'nrros ligeros de ( lombute.

ídem provisional D. Enrique 
Balaca Navarro, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de! Ejército del Norte, 
a la Legión.

ídem id. D. Javier Silva y Az- 
lor de Aragón, del Batallón de 
Ametralladoras número 7, a dis
posición del Excmo. Sr. G e n e ra l  
Jefe del 0.a Cuerpo de Ejéi dio.

Alférez, legionario I). Gustavo 
Fouier San Gatideucio, actual
mente a disposición del Excelen
tísimo Sr. < ¡eneral Jefe del 7.° 
C uerpo  de Ejéiciio, a la Legión.

Burgos 26 ríe agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal .— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a las órde
nes del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración a ios 
Comandantes de Caballería, reti
rados, D. Juan Diez G arcia, Co
mandante Militar de Toro y don 
Alvares Rodríguez Fernández, 
procedente del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
se destina a esta Secretaría de 
Guerra ai Comandante de Ca
ballería, retirado, D. Gaspar Es 
cudero Bolla.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.~~EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 14 del 
mes actual (B. O. núm. 302), en 
lo que refiere a! Alférez provi
sional de Caballería D. justo 
Garrán Massó, en ei sentido de 
que es Teniente de Complemen
to, siendo su verdadero nombre 
el de Mauricio y no el que por 
error aparecía en aquella Orden.

Burgos 26 de agosto de 1937.

Segundo Año Triunfa!.—Ei Ge 
nevui Secretario, Germán Gi 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Ejército del Sur ai 
Alférez provisional de Artillería 
D. Baldomero Calderón Jesús, 
del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera.

Bmgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.-—El Ge
neral Secretario, Germán .Gi!
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
¡tasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de 
Intendencia que figuran en la si
guiente relación:

Comandante D Ramón Alva
rez Lamiel, del 6.° Cuerpo de 
Ejército, á las órdenes del.Exce
lentísimo Sr. General Jefe Su
perior accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y en co
misión a !a Escuela de Alfére
ces provisionales de Intenden
cia, hasta la terminación del 
curso.

Capitán retirado D. José Vis- 
casillas Sanz Crespo, de paga
dor del Parque de Artillería e 
Ingenieros de Sevilla, a los Ser
vicios de Transportes, Vestua
rio, Acuartelamiento y Estación 
de Alimentación de Talavera.

Capitán retirado D. Ramiro 
Campos Turnio, de los Servi
cios de Transportes, Vestuario, 
Acuartelamiento y Estación de 
Alimentación de Talavera, a pa
gador del Parque de Artillería e 
Ingenieros de Sevilla.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. *= El 
Genera! Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a dis
posición del Excmo. Sr. Genera! 
jefe del Ejército del Sur el Ca
pitán de la Guardia Civil D. Ra
fael Galisteo Burgos, y a !a Co
mandancia Militar de Plasencia 
el Teniente de! mismo Instituto 
D. Jesús Jiménez Mariño.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
s=Segundo Año Triunfal. =■ El
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Geneiai Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
muaiP-imo tir los ¡'..jorciios Na- 
dónales, son destinados a dis
posición de! Coronel iiis[')(‘C.tor 
di* ¡os Campos de Concentración 
ios Tenientes de ¡a Guardia Ci
vil id. Zacarías Díaz Rollán y 
! j. Tomás Alcóo Sánchez, pro- 
ccd’ailcs <lel Cuadro Eventual 
di’ la 7.* División.

Burgos 2.7 de aposto de 1937. 
"f-.Sei.pnido Alio i llliüi.d. ~  i‘l 
General Ceciclario, Germán Gil 
Yusle.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércilos Na
cionales, se nominan Tenientes 
honorarios del Arma de lugenie.- 
ros, por el tiempo qne (jure la 
aclual campaña, rd pesonal civil 
que a continuación se relaciona:

í). Jorge Menéndez Rodríguez 
Ingeniero Agrónomo.

1). Orondo Hernández Gonzá
lez, idean industrial.

D. Eduardo González Maezo, 
Ídem ide.ni.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
~  .Segundo Ano Triunfa!. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Alférez ho
norario del Arma de ingenieros, 
por el tiempo que dure la actúa! 
campana, a 1). Alfonso Carba
jal y Guzmán, que presta sus 
servicios como voluntario en la 
Radio Requeté de Campaña de 
la 2.“ Brigada de Navarra.

.Burgos 9o agosto de 1937.==® 
Segundo Año Triunfal/—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Guarnicioneros provisionales

Se nombra Guarnicionero pro
vislonal, p*or haber sido recono
cida su aptitud por ios Parques 
de Artillería, y se le destina a! 
11.° Regimiento de .Artillería Li
gera, a D. Demetrio Hernando 
Martínez, el cual, mientras pres
te sus servicios, percibirá el suel
do correspondiente a los Guar
nicioneros efectivos, sin derecho

a ninguna otra dase de ventaja 
económica.

Burgos 25 de agosto de 1037. 
Segundo Año Triunfal. '--El 

Gomua! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr, General Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 2." <ie la Orden de 
23 de. noviembre último (B. O. 
núm. .19), se habilita ¡¡ara ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Teuleules de Iní.mieiia D. Ber- 
nardino  la tieh u iGastón y don 
Miguel González Couce.

Burgos 25 de agosto de 1937.
Segundo Año Triunfal. El 

General Secretario, Germán Gil 
Yus le.
m ae st ros  H er rad o res  P ro vi s i o 

n a le s
Se nombra Maestros Herrado

res provisionales a ios Alumnos 
aprobados en el cursillo celebra
do al efecto en el V Cuerpo de 
Ejército, D. Francisco Marco 
Logroño y D. Máximo Alvaro 
Gómez, soldados del Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 9 y del 
de los Castillejos, 9.° de Caba
llería, respectivamente; y pasan 
destinados al Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 12.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por resolución de S. E. el Ge
nerrdisimo de ios Ejércitos Na
cionales de 21 del actual, se as
ciende a! empleo de Teniente de 
Complemento de infantería, por 
reunir ¡as condiciones que señala 
el artículo 450 del Reglamento 
de Reclutamiento,, ai Alférez de 
dicha escala y Arma D. Rafael 
González del Valle Rosado.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
■*» Segundo Año Triunfal. «» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E . el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na* 
clónales de -21 del mes actual, se 
asciende ai empleo de Teniente 
dé Complemento del Arma da

infantería, por llevar sois ¡rieses 
en d frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma L). Floren
tino !.(‘cauda Arrarte. y I). Juan 
Amonio Mariínez Bretón.

Burgos 25 de agosto de 1037. 
-■-Segundo Año Triunfal. ~--EI 
General Secretarlo, Gennán Gii 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por cumplir las ron
da iones (pie dejeruiina el Regia 
meado ¡.una el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato, con 
la anligtiedad de 20 del actual, a 
los Brigadas de la Escala de 
Complemento de Iníanlería que 
a continuación se relacionan:

Regimiento infantería Galicia 
número 19:

D. Ricardo Oliver Fó
Regimiento Infantería Castilla 

número 3:
D. Federico Puebla Gaspar 

Antonio Morgado Aparicio 
Emilio Otermín Gil
Regimiento Infantería Tenerife 

número 38:
D. Lucas Cabrera Revilla 

Felipe Machado del Hoyo 
Inocencio Blanco Jorge 
Eduardo Renshan Beantel! 
Jerónimo Díaz Sehwart 
Andrés Molouny Gómez 
Francisco Trujiila .Armas 
Dámaso Delgado Mesa 
Francisco Felipe Torres 
José de Arroyo Perdigón 
Luis Arnay Molina 
Antonio Márquez’Tolcdo 
Daniel Morales Clavijo 
Ildefonso Bello Bello 
Juan Valladares Barbuzano 
Domingo Pérez Estévez 
Felipe Martín Martín
Batallón de Montaña Arapiles

número 7:
D. Andrés Fernández Ruiz 

Eusebio Larrainzar YoSdl 
Burgos 25 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triuníai.*=Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr* Getter G Jefe del 6.® Cuerpo
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de Ejército, y por reunir las con
diciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se con'" 
firma el ascenso al empleo inme
diato, con la antigüedad de 20 
del actual, a los Sargentos de la 
escala de Complemento, perte
necientes al Regimiento infante
ría. de San Marcial número 22, 
D. Juan Pérez Gavilán y D. An
tonio María Cirión Escauriza.

Burgos 25 de'agosto de i957. 
«=*>Segundo Año Triunfal. Hi 
General Secretarlo, Germán Gü 
Vusté.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se, asciende al empleo 
de Alféreces de Complemento 
de Artillería, con antigüedad de 
25 de junio del año actual, a los 
Brigadas de esta escala y Arma, 
pertenecientes al Regimiento de 
Artillería de Mallorca que figu
ran en la siguleute relación:
D. Lnis Maroto Coü.

Antonio Riera Escande!!. . 
Agustín Berenguer Vera.
Juan Cerdo Serra.
Juan Cerdo Pons.
Joaquín Izquierdo Sancho. 
Mariano Paiou de Comasena, 
Julio Feiiu Bordoy.
Alfonso Cortés Cortés.
José Reines Quintana.
Antouio Frau Frau.
Antonio Rosseiló Rossiñol. 
Francisco Bennasar Vanrell. 
Bartolomé Pascnai Verdera. 
Antonio Pons Canals.
Luis Alomar Josa 
Guilleimo Dczcullar Alomar. 
José A. Prat Dupuy de Loma. 
Juan Aymar Moragues.
Miguel Bibiloni Sodas.

Íosé Zaíortcza Surcda.
.uis Pericás Ardura. 

Bartolomé Sanz Sabater.
Juan Moragues Enseñat. 
Sebastián Nana! Simó.
José Dezcailar Alomar.
Pedro Alomar Blanes. 
Francisco Alomar Vaient. 
Domingo Pons Garau.
Tomás Fortuny Coü. 
Fulgencio Mtr Queíglas. 
Burgos 25 de agosto de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  E! 
General Secretado Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos.Na
cionales'y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 23 de junio úl
timo, a los Sargentos de la Es
cala de Complemento del Cuer
po de Sanidad Militar D. Luis 
Fernández González y D, Luis 
Gabarda Díaz, con desiino en 
la Compañía de Sanidad Mililar 
de Canarias.

Burgos 25 de agosto de 1957. 
Segundo Año Triunfal. —El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yus te.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a dis
posición del Exorno. Sr. Gene
ral jefe Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, el 
Alférez de Complemento de Ca
ballería D. Federico Virgili Ló
pez, actualmente a disposición 
del Excrno. Sr. General Jefe dei 
Ejército del Centro.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge- 
uerai Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación
La Orden de 26 de junio últi

mo (B. O. núm. 251), en la que 
el Alférez de Complemento de la 
Escala de Infantería D. Aquilino 
Santos Lozano causaba baja en 
dicha Escala y alta en la Escala 
de Complemento de Sanidad Mi
litar como Alférez Médico, por 
estar en posesión del título de 
licenciado en Medicina y Cirugía 
queda rectificada en el sentido 
de ser Teniente Médico de la 
Escala de Complemento, por ha
ber ascendido a este empleo en 
la de Infantería con fecha 2 de 
junio de 1937 (B. O. núm. 227).

Burgos 25 de agosto de 1937. 
««Segundo Año T r i u n f a l . E l  
General Secretarlo, Germán Gil 
Yusíe.
Pensiones de la Orden Se San 

Hermenegildo
La Orden de 21 del actual, 

por la que se conceden pensio
nes 4e Pi&c&s de Cruces de San

Hermenegildo, al persona! de 
las disiinías Armas y Cuerpos 
del Cjército, se entenderé recti
ficada en e¡ sentido de que, él 
Comandante de A i  Í í A t í u  en  ac
tivo 1). José Vilanova Salcedo, 
su primer apellido, es como que
da dicho, y no Viilanova, y que 
el Comisario de (hierra de 2A 
dase  en activo D José Carme
na Garvín, sus dos apellidos, son 
los que ahora se consignan, y no 
Carmena Caryia, com o por error 
de imprenta figuran ios dos j e 
fes diados en la expresada re
lación.

Burgos 25 de agosto de 1957. 
Segm ido Año Tr i inda i . -dd  Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

p e n s i o n e s

En vista de lo solicitado por 
el Capitán de. Infantería, retira
do extraordinario, D. Columpia- 
no Geila Pérez, se rectifica 
la Orden fecha 2 del actual 
(B. O. núm. 297), por la que se 
conceden pensiones de Placas 
y Cruces de San Hermenegildo, 
en el sentido de que la pensión 
de Cruz de 600 pesetas anuales, 
concedida ai interesado, deberá 
serle abonada por la Delegación 
de Hacienda de Huesca, en lu
gar de ¡a de Zaragoza, que figu
ra en la citada Orden.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Ano Triunfa!.—El G e
neral Secretario, Germán Qil 
Yuste.

Procesadas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, ¡rasa 
a situación de «Procesado' en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° dei Decreto de 7 de 
septiembre de 1955 (C. L. nú
mero 577) el Comandante de In
fantería D. José Castelló del 
Olmo.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
««•Segundo Año Triunfa!.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la orden de 20 del 

corriente (6. O. núm. 307) en el 
sentido de que los verdaderos 
empleos de D. julio Avala Fer
nández, D. ju;m Gómez López, 
B, Luis Sanz Extremara y  don
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Antonio Garría López, son ios 
de Teniente Médico y no de C a 
pitán Médico, corno por error 
de imprenta se consitruó, rccti- 
íicárnl ose asimismo dicha dispo
sición respecto ai destino de pro
cedencia del Altére?; Médico don 
Emilio (jarcia Márquez, que es 
el 8 .a Grupo de Sanidad Militar 
y no el 6.1>, como se menciona 
por el error ya expresado de im
prenta

Burgos 25 de aposto de 1037. 
Segundo Ano Triunfal .---El < le- 
neral Secretario, Germán Gil 
V u s t é .

Al servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jc-fe del V Cuerpo 
de Ejército y por haber sido des
tinado por el Excmo. Sr. Alto 
Comisario de España en Ma
rruecos á la Mehai-la de Tétuán 
número í ,  pasa a la situación 
«Al servicio del Protectorado» 
el Teniente de Infantería D. Vi
cente Marzo Mediano, per tene
ciente al Regimiento de Infante
ría Bailen número 24, causando 
esta orden efectos administrati
vos a partir de sept iembre pró
ximo.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. =  Ei 
General Secretario,  Germán Gil- 
Yuste.

S e c c i ó n  d e  M a r i n a
Asimilaciones.

Su Excelencia ei Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien conceder la asimi
lación provisional de Auxiliar se 
gundo de Máquinas a! Maestre  
permanente de Fogoneros don 
José María Cagigno Sixto.

Salamanca 20 de agosto de 
1037-—Segundo Año Triunfal.*» 
Ei Almirante j e t e  del Estado Ma
yor de ía Marina. Juan Cervera.

Su Excelencia ei Generalísimo 
de ios Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien conceder !a asimi
lación provisional de Auxiliar s e 
gundo de Oficinas y Archivos de 
la Armada, a D. Rafael Amorós Porcei.

Salamanca 20 de agosto de

1937.— Segunde Año Triunfal. =  
El Almirante jefe del Estado Ma
yor de la Marina. Juan Cervera.

C ontinuación en  el Servicio
Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a ios 
beneficios reglamentarios, al per
sonal de Marinería que a conti
nuación se expresa,  por e! t iem
po de campaña y fecha de co
mienzo de la misma que se in
dica:

Cabo de Artillería José igle
sias Pérez, en segunda campaña 
voluntaria, por tres años,  a pa r
tir del 2 de enero último.

Cabo provisional de Artillería 
Pedro Vaamonde Docampo, de 
¡a dotación de las Defensas Sub
marinas de Ei Ferrol, en prime
ra campaña voluntaria, por tres 
años, a partir dei 19 de diciem
bre de 1936, fecha del ascenso a su actual empleo, debiéndose 
tener en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 21 dei vigente Regla
mento de Enganches.

Cabo de Torpedistas de 2.a 
Laureano Aragón Muros, de la 
dotación de la Base Naval de ia 
Grana,  en primera campaña vo
luntaria, por tres años, a partir 
del 1.° de enero de 1937.

Fogonero preferente Manuel 
José Vázquez Salido, de la dota
ción de la Base Naval de la Gra 
na, en tercera campaña volunta
ria, por tres años, a partir del 
25 de junio último.

Fogonero preferente Ramón 
Baldomar Canosa,  de ia dotación 
del Patrullero «Huelva», en pri
mera campaña voluntaria, por 
tres años,  a partir dei dia 2 de 
mayo último.Fogonero preferente José G a r 
cía Sánchez, de ia dotación del 
Patrullero «Huelva», en quinta 
campaña voluntaria, por tres 
años,  a partir dei 30 de agosto 
de 1936.

Burgos 24 de agosto de ¿937, 
=  Segundo Año Trinníaí. — Bí 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Vísta !a instancia elevada ñor 
ei Maestre  de Marinería, licen
ciado, Antonio Nigra-Maccono y 
Suárez,  solicitando se le conce
da e! reingreso en ei servicio y

lo informado por ei Estado M a
yor de ia Armada, he resucito 
acceder a lo solicitado,

Burgos 24 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. Ei 
General Secretario,  Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción.
Autorizado por S. E. ei G e 

neralísimo de ios Ejércitos N a 
cionales, se convoca un tercer 
curso de ampliación y perfeccio
namiento para ios Tenientes y  
Alféreces de Complemento de 
Infantería y Alféreces Provisio
nales de ia misma arma, con 
arreglo a las bases siguientes:

1.a Tendrá lugar en Toledo,  
en el local habilitado provisio
nalmente para Academia.

2. a Su duración será de vein
ticinco dias.

3 .a Todos los Oficiales Alum
nos quedarán sometidos ai régi
men escolar de internado en ei 
¡ocal que se cita.

4 .a Ei número de Oficíales 
Alumnos que recibirán la ense 
ñanza,  será de 350.

5.a La Academia se organi
zará,  en lo posible, bajo la base 
de un Batallón.

6. a Los Alféreces de C o m 
plemento y los Alféreces Provi
sionales que terminen sus estu
dios con aprovechamiento,  se 
rán promovidos a! empleo de 
Teniente  Provisional, estricta
mente durante ia duración de ia 
campaña,  y todos d ios  para ser
vir en las unidades del Ejército.

7 .a Ei orden de predación 
para ser admitido será: a) T e 
nientes de Complemento; b) Al
féreces de Complemento;  c) Al
féreces Provisionales por anti
güedad,  siempre que de ¡os tres 
grupos ilenen ¡as condiciones si
guientes; a) hallarse en posesión 
de un título académico; b) haber 
prestado ei servido,  un tiempo 
no menor de cuatro meses y a 
plena satisfacción dei j efe  de su 
Batallón o Regimiento; c) Inta
chable .conducta y posesión de

3100



Boletín Oficial del Estado.- Burgos  29 do agosto de 1937 .- Número 313

a s  v i r t u d e s  M i l i t a res  ' a e r e u l G -  
das., t a m b i é n  p or  s u s  J e fe s .

D e n t r o  d e  e  s t a s c o 1s < i i c i o n e  s 
s e r á n  p r e f e r í a o s  los q u e  h a n  
d e s e m p e ñ a d o ,  co rno  c o n s e c u e n 
cia d e  las v i c i s i t u d e s  del  c o m b a 
te,  m a n d o  s u p e r i o r  al d e  su  e m 
p le o ,  ios c o n d e c o r a d o s  p e r  a c 
c i o n e s  d i s t i n g u i d a s ,  ios h e r i d o s  
en a cc ió n  d e  g u e r r a  y  los  m e n 
c i o n a d o s  c o m o  d i s t i n g u i d o s  en  
h e c h o s  d e  a r m a s .

8 . a L as  I n s ta nc ia s ,  co n  a r r e 
g lo  u! u i o d u o  q u e  s e  i ns o r i a ,  en  
un ión  d e  los  t í tulos ,  o d e  r e l a 
c i o n e s  j u r a d a s ,  si h an  d e  s e r  e x 
p e d i d o s  en l u g a r e s  d e  z o n a  no  
l ib e r a d a ,  s e  d i r ig i rán ,  d a d a  la 
c o n d i c i ó n  de  O f i c i a le s  d e  los  a s 
p i r a n t e s ,  ai E x c m o ,  S r .  I n s p e c 
t o r  G e n e r a l  del E jé rc i to ,  q u e  
h a r á  !a s e le cc ió n  con las  q u e  y a  
ha  r e c i b i d o  c o m o  s o b r a n t e s  d e  
los  a n t e r i o r e s  c u r s o s .

V ) " '  El p la z o  do a d m i s i ó n  do 
I n s t a n c i a s  so c e n a r á  o! día  o d e  
s e p t i e m b r e ,  p a o  e m p o z a r  el c u r 
so  el d ía  10, e m p l e á n d o s e  el 
t i e m p o  q u e  m e d i a  e n t r e  d i c h a s  
fe c h a s  en las o p e r a c i o n e s  d e  s e 
l ec c i ó n  d e  in s t a n c i a * ,  a v i s o  a loa 
A l u m n o s  a d m i t i d o s  e  i n c o r p o r a 
c ión d e  los  m i s m o s  al C e n t r e .

B u r g o s  28  de  a g o s t o  d e  1937, 
= S e g u n d o  A ñ o  T r i u n f a l .  — E5 
G e n e r a l  ¡ efe ,  Lu i s  Q r g á z .

C urso de ampliación y  perfeccionamiento de Tenientes y Alféreces de Complemento 
y Alféreces provisionales

C u e r p o .  ....................... ..
E m p l e o  ...........     Antigüedad . . . . . .  A ñ o s .............. Me s e s . . . . . .  D ía s .............
Apellidos  ..................................
N om bre  ....................................
E d ad ...................................... ............................
Tiempo en el frente en primera línea. M e s e s   D ía s ..........
Títulos que p osee  o declaración jura

da de poseerlos . . . . . . ........................

I N F O R M E  D E L  J E F E

¿Ejerció mando superior? ............ ...........................................................
¿Está condecorado? . . . . . . . . .     ..............  ................... ..................
¿Fué herido? . - ................................. ........................................................
¿Ha sido citado como distinguido?   ..................................................

F e c h a .  ............................. -    • •
(F irma da i in te res ad a )

Excmo. Sr. General Inspector del Ejército. 
b u r g o s
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Anuncios Oficiales .
Subdelegacion de Hacienda

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Rafael Rfvero Dávila, en 
solicitud dirigida a esía Subde- 
legación manifiesta habérsele ex
traviado el resguardo de un de
pósito de pesetas 305*05 en me
tálico de su propiedad,que cons
tituyó en la Caja Sucursal de 
esta provincia e! día 13 de di
ciembre de 1934 concepto de 
necesario sin interés y bajo los 
números 1(j5 de entrada y 358 
de registro, a disposición de! 
8r. Ingeniero .Jefe ríe Obras Pú
blicas para constiíuir ia fianza 
definitiva en la adjudicación que 
le ha sido hecha de la subasta 
de reparación de explanación y 
firme en riego superficial asfál
tico en bacheo de ¡os kms. 1 al 4 
de ¡a carretera de Jerez a Alge- 
ciras.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para oir las re 
clamaciones que sobre el parti
cular puedan presentarse dentro 
del plazo de dos meses y con el 
fin además de que llegando a 
conocimiento de ia persona que 
lo hubiese encontrado, se .sirva 
presentarlo en el Negociado de 
dicha Caja Sucursal de la Inter
vención de Hacienda de esta 
Subdelegación, dentro de! refe
rido plazo, a contar desde el si
guiente día al en que aparezca in
serto el presente anuncio en e! 
B o l e t ín  OpiCiai. d e l  E s t a d o  y en el 
de la provincia, pues de lo con
trario quedará nulo el referido 
resguardo y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose por tanto 
el correspondiente duplicado.

Jerez de la Frontera 24 de 
agosto de 1937.=Segundo Año 
Triunfa!. =  E! Subdelegado de 
Hacienda, José de Bedoya y 
Amusátegui.

Fuerzas Aéreas del Norte

AERÓDROMO DE LEÓN

Debiendo adquirirse por la 
Junta Económica de estas Fuer
zas las prendas que se detallan

a continuación en cantidades y 
condiciones que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de la 
Mayoría de! Aeródromo, se in
vita por (4 presente anuncio para 
hacer ofertas hasta las doce ho
ras de! día 10 dei próximo mes 
de septiembre, siendo e¡ impor
te de este anuncio de cuenta del 
proveedor o proveedores a quie
nes se adjudique la construcción.

Artículos: Uniformes azules, 
gorros id., camisas, calzoncillos, 
cuellos, toallas y guantes.

León 27 de agosto de 1 9 3 7 . »  
Segundo Año Triunfa l.=E i C o 
mandante Mavor.

Comité de Moneda Extranjera

Cambios do compra do monedas 
publicados oí día 29 de agosto de 
1037, do acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE E X PO R T A 

CIONES:

Francos................., , ............ 33*25
Libras..................... . . . . . . .  42445
DóláYes . .................  8‘58
Liras..................   45*15
Francos suizos. ........... 196*35
Reichsmark.. . . . , ...............  3*45
Belgas......................................... .144*70
Florines . , . . ............ . . . . . .  4 ‘72
Escudos . .....................  38*60
Peso moneda l egal . . . . . . .  2*65
Coronas c h e c a s . . . , ,   30*00
Coi-opas s u e c a s . , . . *   2*19
Coronas noruegas..............  2*14
Caronas danesas, . . . . . . . .  1*90
DIVISAS U B R E S  IMPORTADAS V O L U N 

TARIA. Y DEFINITIV A M ENTE

Francos.  ............  41*55
Libras ............   53*05
Dó l a r e s . . . .................................. 10*72
Francos su izo s.. ............... 245*40
Escudos................   48*25
Peso moneda legal  3*30

Adm inistración de Ju sticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
T er u e l

En virtud de lo acordado púas 
íi  «daos Juez de primee* lar

tejado, d© esto partido, en expier 
(diente núm ero ' t>2 sobre- ¡mcour1 
cauiAcióst d« bienes contra Ga
briel Muda*, vecina
dio Vil testar y «uyo parad-iTa 
se idiota, se 'm pilere' a dicha 
fcxpodMdítdo ¡para qu# ejt el' 
íérmirao fio ocho Ufas, compflr 
jriozoR. ¡arate osle Juzgado <l« j»rf" 
totora imbuida do TmwJ sita 
Jp.n A m o n t o »  1 4 , p e rs ^ n -b ra e n te  
o por «isedto, «legando b> que 
¡estime procedente,' bajo «|.¡erci- 
•bimiento que si rao lo Iteee W 
parará ¡©i perjuicio a _quo hAyH 
tugar, ■ v.i ■

Teruel 18 fíe agosto fíe 1937.— 
f&amiáo año triuaiM.-—151 Ser1 
fcpQtartOk ► ^ • íí

Era virtud de lo acordado por 
¡el señor Juez do primera iiasr 
tanda de este partido, en 'expe
diente número* 70 sobre íucRur 
tacióra de bienes contra Angel 
•Sánchez Bafea,, vecino d© Ter 
irneul y cuyo ' actual paradetroi 
S© ignora, se requiere a dicho 
expedientado para que en ¡el 
término de ocho días, eompBr 
rez-c-a ante «este Juzgado de pri- 
/mera instancia de Teruel, sito 
ten Amantes 14, personatnitent© 
o por ¡escrito, alegando lo que 
estime procedente,' bajo ¡aperci
bimiento que si rao Jó hace 10 
parará er perjuicio a que haya 
lugar.
■ Teruel 18 fíe ¡agosto d© 1937,— 
Segundo año triunfal.—El .Ser 
¡cretaria

Era virtud de lo acordado por 
sel. señor Juez de primero iras- 
ftanda de este partido, en exper 
diente nú-raer o69 sobre íracau- 
t,ación de bienes contra José 
Bayona peinado, vecino de T&- 
ruiél y fcuyo actual paradero 
se ignora, se requitere a dicho 
expedientado para que en ¡el 
término d© ocho ¡días, compa
rezca ante ¡este Juzgado de . pri
mera instancia de Teruel,’ sito 
en Amantes 14, personalmente 
b  por escrito-, alegando lo que 
estime procedente, bajo aperci
bimiento que «i rao ib hace le 
parará ej; perjuicio a que h¡a¡y@i 
íraga*.
. Teruel 18 fíe agosto de.1937.— 
Segundo safio Iriunxfai.— %er 
R petaria, . . I  J
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Villa rcayo

Dow Sixto Molo Pisón, Juez mu* 
t&dpa.. do VUlareayo eu Tunélo- 

¡mea ih f  de jjnameefóú dó dicha 
fpiUa y m parli/lu ,

IW • oí pros-iuite efe  y ttatrú* n 
I&iahen íte nucios, vied,n;íi que fué del 
frtuúdpio do Jimia du IÜo de Lo.- 
(S'U y cuyo actual paradero ao ig- 
feona ,paito que en iei plazo do, diosa 
días comparezca ante esto Juzgado 
¡a fia ile que le sea recibida deeúucto 
jcldn en i>r sumario que en este Juz
gado m sigua con oi número 89 
de 9i3ü por duUto de wtávmm*

1 Lado m  Ylliardayo ja 9 de ¡mar- 
»o. de LJ37.-Sm.to Meki. — Kt 
secretario, José M.a de Mena, ,

S os  del Rey Católico

Dote Femando Letnzbn Snirora^ 
Juez de ípstrueción de esta 

í Villa y su partido e Instruc
tor del expediente que se dirá. 
Ha,go ¡saber,: Por el presente 

S& cita a Lucio Martínez Plpno^ 
vecino de Lobera cíe Onséiia, y 
m. la actualidad en Ignorado pa 
madero para que en el término 
¡de ocho días hábiles comparez 

- c«a ante osle Juagado personal- 
ünente o por escrito n para ¡ajegia¡r 
y probar en ¡su defefnsa cu-apto 
telime procedenie a insultas dél 
expediente que se i¡é instruyé 
l'omo (.‘onsecuencia de su oposi
tó ó¡tt al triunfo del Movimiento 
Nací opal ha j o apercibimiento! 
que de lío verificarlo le parará 
el perjuicio a que baya Ipgair en 
üu derech o 

Dado en Sos del Rey Católico 
ja 19 dQ Agosto 1937.—El Juez 

Instrutor, Femando Lanzcai 
Surrooa, i |

Don Fernando ¡Danzón. S-urrora, 
Ju©z de Instrucción de -esta 

¡ Villa y su partido e Instruc
tor d-ei expediente, que sé dirá 
Hago saber: por, el presente 

ge cita a Jesús Comlranis Gr 
inOnez, vecino de. e.sl a villa, y 
cuyo actual paradero se ignó- 
m ’ para que en el término cF- 
ocho día¡s hábiles comparezca 
¡ante «ste Jozgado piersonatiuein- 
¡tie o por escrito para alegar y  
probar m  ¡SU ¡defensa lo que 
(estime procedente a resultáis -dél 
expediente que se instruye par,a 
doctorar iadnnnístr¡ativiameinte lia 
resp¡aasabilidad civil gue se -de

ba exigir ai mismo corno -cion- 
KíocuoncíH de su oposición al 
tri unfo d '•! Movimiento .No-elO" 
í).W D • * I <« apercibí miento que da 
no hacerlo' le jmmrá *1. pWrjtrir 
¡rio a que íjaya lugar.

Dado ití;¡f Sos d.eí'R.cy (iatólicq 
p 19 d« Agosto 1937.—El ju ca

Jitislrutar, F'&tUiwmdu Laftzóül 
SiUEroc-a.

Don FicrnaOtlo Lanzó». Snrrora.
Juez de Instrucción de esta 

■ Vida y ¡su partido © Instruc
tor del expwüGttt/O que sé dirá 
Hago saber.- por c! presento 

SR -dio Vicente Portal Beltrán 
vecino de ¡esta . villa, y 
¡cuyo lacíuai paradero so Ignór 
r¿C para, que <& c-t término d » 
bebo fiius hábiles cotnpumxcui 
(ante esto Juzgado persomdmmir 
te o por escrito pm-a alegar y  
probar en. su defensa lo qu-e 
estime- procedente a resultas dél 
expediente que se instruye para 
declarar administrati\|amen|e la ; 
responsabilidad civil que se de
ba -exigir ai mismo como con
secuencia de su oposición AL 
triunfo del Movimiento Nocio
nal bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjui- 
Icio a que haya lugar.

Dado -en Sos del Rey Católico, 
a 19 de Agosto 1937.—El Juez 
‘ I:iistrutoi\ F-emoiado L-anzón 
Surroca. ,

Gurrea de G á llego

Don José Ferrer Buil, Sargen- 
... (o  d-3 la Guardia civil y Juez 

especial para conocer tl-e ios 
ie> p ‘dícníes sobre meautAció-t? 
de-' bienes. ,

, Por la presente cita y  r©quier 
¡re a Fanslino Domeque Viñ-au, 
yedao de Guerrea de Gáil-egó, 
hov -Rft ignorado paradero pana 
qu» dentro del término de ocho 
¡días hábiles, puntados al Br 
guióme tfe La publicación <M 
presente -en -el Boletín. Oficia]- 
del Pistado, comparezca ante 
¡este Juzgado instructor, sito en 
ion lá ('.asa-Guartel de esta vi
lla personalmente o por ¡escrir 
to,. para que -alegue y pruebe 
en su defensa lo que crea con" 
Veniente en e[ expédiintó qué 
con el número 18 le iiustr¡j^o 
(sobria íinc-a-utación de bienes, 
apiRrcibiéindoie que die no conr 
pítre(««r,v le parará-©1 perjuicio 
¡a qu-e_ hubiere iu,g-ar„ todo elfo 
d-ft *<«áformirtad a lo ’ preceptuar 
do ién ©í artículo cuarto do P

r/rdm do 1.0 de majrno d « f  «ifa  
•-••íiiui d-e i«. j-rrsiik'.Mciü, d-e jjaí 
J-uíila 'i'i'ciiica deí l-lsia-do.

.I.mdo en Gurreu .(|i; «Dliego 
la IH d-e «gusto de 1937. - N'-guoc 
fio  áilo Li jiuifíif. ---Es jwGz ¡US’1 
Jtraclir, Joaú Fiema*. IluLt.

Don, José Ferrer Bub, S¡ar¡pp 
to de i »  G-uardta* civil y  Juez 
©spccial para chuoccr de los
ie.\p:'dj.!'!n,ics sobre íncautacíó-n 
d» bienes.
por ia prcscnSo cita y rCquio- 

tnot 9 FméiírjS'Co Héseos <«r»sa^ 
viocinié de G-Uierrcn dis íhílliego, 
hoy -en ignorado parador» paria 
qué dentro fiel iénniuo ríe ocho 
Idías hábiles- contados ,u! ¡si- 
guhíüte de la publicación itc| 
pnesento -ftu -el Bolctíiu. Oficial) 
del Estado, comparezca aiitu 
este Juzgado instructor, sito en 
fin la Casu-Cuartel de esta vi
lla personal,me,ule o por escri
to,. par» qu» alegue v pruebe 
©n ¡su defensia lo qu© créa con- 
HKSnieute en -el ¡expédivUté qué 
'con -el número 19 le instruye 
isobije incautación de bitíii«s, 
.¡apercibiéndole que de no com- 
'paneoer,, le parará -el perjuicio 
,¡a qu© hubiere lugar,, todo ello 
'de conformidad a lo preceptuar 
Üo ién ¡el articulo cnaiio' de la 
orJPn de 10 de marzo d-eí año 
■actual db la Presidencia ¡d© jia,; 
Jun.l». Técnica d©í Estado.

Dado m  Garrea de Ggiliago 
a 18 de agosto de 1937.—Segíu¡n- 
Ho año triunfal.—Ei Ju©z íns- 
,ti*uctoi\ Jo¡s¡; Ferrer Buil,

Don. José Ferrer Bu.it, Sargen
to de la Gu-ardia civil y Juez 
espr, cí'-U pnrn cfip.ocer do los 

sobre inraul.acló'a
de bienes.
Por La preseaite cita, y r'equie^ 

r¡e ¡a Emento .N ad.a l ( i i noz a, 
vecino dé Guerrea de Gáílcn’ô  
hoy en ifrnorado par-adero vp-a-r/a 
íliife dentro deí termino de ocho 
dios liábiñ^v cou.lados al si- 
gíbente de ía psddrcacíóu def 
presente cu el Lo le lío. Oficial 
de], J es \ fui o, c o are zea imio 
ésta Jlicitado insírneior, sito c:n 
léu la üasa-Cu:ar'!.*j.i de csíja vi- 
3,1 ií * pCi^finaliVHnte o por ¡escrr 
lo v pare piré ¡aíie t̂ie y prueba 
¿en mi íkacosíii lo qu'e crea con" 
\0Aierde nn el ©xpédiOHé quié 
’cqxí ei número; 20 le instruyo
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|sobr|Oi inocula cu óot ¿ l; íjíúíhom̂ 
¡ a p e r c i b í '  ü í l o k :  q u u  d e  ¡ U l o  o  O r r

piUriiH'Ci V; le parara. eí perjuicio- 
a que hubiere. i-ugur^ todo cap 
d e  C o u i u l i n i d u d  a  l u  p r e c e p t u a r  

(¿lo e-.u ui artículo cuarto de ia 
orden do 10 de marzo dei. Uiia 
actual de la in*osiduneia de lia 
iíuiiia Técnica dei Estado. , 

i/adu cu Garrea do UúJlégo 
a 18 ae 'agosto de 193 A—Seguir 
do año UiuníaT—El Juez ¿ns- 
gtrudar* «¡ose Ferrer Buii,

la de la Guardia civü y Juez 
¡especia* para conocer de ios 

* e x a m in e s  sobre inoauluciu¡a 
de bienes.
por la presente cita y requíer 

pe a Mauuei Viñ-au Bueno* 
, vecino de Guerrea de Gaiiego^ 
hoy en ignorado paradero para 
que dentro dei término de ocho 
¡úlm habite^ contados al $r 
guíente de ia publicación del 
presente ejot §i Boletín Oficial, 
iiei Estaco, com^i-ezca ante 
teste Juzgado instinctorj sito en 
'en la Gasa-Ciiariei detesta vi
lla personalmente o por escri
to,. para que alegue v pruebe 
¡en su defeiisia íe> que ¿rúa con
veniente en ei léApedioate qué 
con el número 2i le instruyo 
íSobiSe incautación de bienes^ 
apercibiéndole que ote no coxir 
paneuer,^ le parará €i perjuicio 
a que hubiere lugar,, todo ello 
de copal orminad a io preceptuá- 
do ¡en ei artículo euaúü ae la 
orden de lu de marzo ubi año 
actual de la Presidencia de lia 
Junta Técnica dei Estado.

üíado en de
a  18 cíe agosto ue 133/.—bégian- 
do ano triundU.—El Jubz m$r 
tructorv José Ferrer Buii

Doin José Ferrer Buii, Sargen
to de la Guardia civil y Juez 
¡especial para conocer de los 
!e.,pediexn'es sobre incautación 
de bienes.
Por la presente cita y requien 

m  a k Angel Ajsá Marco* 
vecino de Guerrea de • Gallego, 
boy en ignorado parader-O' pana 
que dentro deí término de ocho 
días habite, contados «al si
guiente de la publicación del 
présente en ei Bu le tía Oficial 
dei Estado, comparezca ante 
leste Juzgado instructor, sito en 
e,u la Gasa-Cuartel de esta vi
lla personalmente o por escrr 
.to*. para qué alegue y pruebe

‘¡en m i  defonsiü. lo que erra co ir 
vié;iiic:nbi en id  CxsFdií mié qué 
con. e], número 22 le instruyo': 
iSuirf' incautación de bienios,, 
um Yí.áiáénd.alr que de no eonr 
parecer,, ie parará el perjuicio 
jh qué hubiere lueujy todo efío 
i\k conformidad a jo preceptúa)- 
do en el artículo cuarto de ]a 
nruéa de l(j de marzo dei ario 
actual de la Presidencia de fia 
Junta Técnica dei Estado.
» Dado en Gurrea de (^d.iégo 
(a 18 de agosto de 1937.—Segun
do año triunfal,—Ei Juez íos~ 
tractor*, José Ferrer Buii.

Do®. José Fferrcr B-tiil, S&rgéir 
to de ia Guardia civil v Juez 
especial para conocer de los 
eAj>edi(‘ides sobre incautación 
de bienes.
Por ia pre.se.gte cita y requie

re a Aíutuhio Adi’iain Gebriáiag, 
vecino de Guerrea de Gallego, 
hoy en ignorado paradero para 
que dentro dei término de ocho 
días habite, contados .al. ¡si
guiente de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, 
del Es Lado, comparezca ¡ante 
este Juzgadti instructor, sito en 
en la Gasa-Cuartel de esta vi
lla personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebe 
en su defe,usia lo que crea co.nr 
veniente en el expedí unté qué 
con eí número 23 le instruyo 
,sobr(é iiicaulacióii de bienes, 
apercibiéndole que de no cour 
p¡arecerv le parará el pcTjuicio, 
a que hubiere lugar,, todo ello 
de cáiforad(^d  a lo'‘pr-e-eeptua’- 
do en el articulo cuarto de la 
orden de 10 de marzo del año 
'actual de la Presidencia de lía 
Junta Técnica del Estado.

Dado en Garrea de GiáUégo 
a 18 de agosto de 1937,—Seguir- 
do -año triunfal.—El Juez ins
tructor* José Ferrer Buii.

T e tu á n
Don Ramón Pérez y Alcalá de 

Olmo Abogado-, "juez Espe^ 
cial de ia Comisaria de Muí 
tas de esta ciudad.

_llago saber: Que con el ntúne 
Fo 7í-“—1 se tramita, aspciliento 
'para exaccióüi por vía de ¡api o- 
mio de i a m u lta  de dos mil p6 
setas impuesta por ia Superio
ridad -a José Rosanu parejiav 
tnavor. de edad, natural de* Gcr 
nü  (Cádiz), Vecino- de Dar-—Xauíi 
en paradero desconocido, se lie 
•requiere para que ¡en el térmi 
po dp cinc© días haga ¡efectivo’

•le! impoit-r. d.r fu rmiji- iinpupstri 
V‘.n:n .npvrrjláodí'nlo de r¡u¡0 m 
■iiu» h) v'énijcu |c punirá el per- 
Ijuirlo m que hubic,rc l.u¡gar;
.• Ai propio ii'é'mpo- r-uego y cía 
citü'go a Uxb'is Las .Anlo-rhteles 
y parUculasi-.s que tengan cono 
ciudentó de la existencia de otial 
¡fjui'er clase de bienes, propieda
des o valores del sancjoiuulo; lo 
pariicipien a este Juzgado ¡a Ja 
mayor brevedad.

Dado en Tvluaa a 18 de Aig'os 
to de 1937, (Sdguitdo Año Triun
f al  El J.uéz ! (s ¡ )■ coi al, Ram ón
'Pérez..—El Secrctano^ Eduardo 
.Coreóles,

T erue l

Eji virtud de ío 'acordado, por 
6i. señor Juez de primurü ins- 
tancla este partido, en exp-e- 
dieate número 13 sobre incau
tación de bienes, contra Maca
rio Ginés Gíemciiite,, y Laureano 
Simón Fernaindez. ^vecinos de 
Alba,, y cuyo actual panadero 
ise Ignora, sé requiere a dichos 
expedientados para que en el 
término de ocho días, compa
rezcan ante este Juzgado de pri
mera instancia de Teruel, sito 
¡en Amantes 14, personalmente 
o por escrito, alegando Jo que 
tes! 1 mea procedente bajo apetrcir 
fcdmiento que si no lo háce le 
parará 61 perjuicio a que haya 
lugar.

Teruel 18 de agosto de 1937.-— 
Re unido año triunfal.—Eí Se  ̂
icretarioi.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de primera ins
tancia de este partido, en ¡expe
diente número 59, sobre incau
tación de bienes contra Leon
cio vagüe Alicuz#, vecino de Vi
llas! ar y cuyo actual paradero- 
se Ignora, sé requiere a dicho 
expedientado para que en ¡el 
término de ocho días, campa" 
rezoa ante ¡este Juzgado de prí^ 
mera instancia de Teru-eh sito 
en Amantes 14, personalmente 
o por ¡escrito, alegando lo que 
¡estime procedente, bajo aperci
bimiento que si no lo hace le 
parará el perjuicio, agque h’ayla1 
lujar..
• Teruel 18 de ¡agosto d¡e 1937.— 
''Segundo año triunfai.-»EI Ser 
'crotario, ^ .
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